
 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 
11 de octubre de 2023. No. 177 

 
 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

40 

 
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ejecutivo singular de mínima cuantía, informándole que se recibió escrito proveniente del 
demandado, solicitando la entrega de depósitos judiciales a él descontados para el 

presente proceso. Se advierte que la actuación se encuentra terminada desde el 28 de 

agosto de 2023 por pago total de la obligación, sin que exista embargo de remanentes 

sobre este proceso. Armenia -Quindío-, 10 de octubre de 2023. 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA COFINCAFÉ 
DEMANDADO : RUSBELTH HERRERA MORALES 

RADICADO : 630014003001-2015-00076-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, presentada por el demandado 

RUSBELTH HERRERA MORALES, el Despacho se sirve informar que una 

vez consultado el portal web del banco agrario, se pudo observar que a la 

fecha existen depósitos descontados al mencionado demandado. 

 

Así las cosas, se ORDENA la entrega al demandado RUSBELTH 

HERRERA MORALES, con cédula Nro. 18.491.180, de los depósitos 

judiciales obrantes a disposición del proceso, por descuentos a él 

realizados, que ascienden a la suma de $104.137,00, así como los que 

llegaren con posterioridad.   
   

Notifíquese, 

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
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